
2. La formalización del contrato se condiciona a
la autorización de compatibilidad, en el caso de Pro-
fesor Asociado, y a la existencia de la correspondiente
disponibilidad presupuestaria, así como que se produz-
ca el hecho causante de la convocatoria de la plaza.

Novena.- Régimen jurídico aplicable al contrato.

El contrato formalizado y la relación jurídica ori-
ginada se regirá por lo dispuesto en el Decreto
140/2002, de 7 de octubre, sobre régimen del perso-
nal docente e investigador contratado y sobre com-
plementos retributivos del profesorado de las Uni-
versidades Canarias (B.O.C. nº 139, de 18 de octubre),
en los Estatutos de la Universidad (Decreto 89/2004,
de 6 de julio; B.O.C. de 26.7.04), y por la legislación
laboral que resulte de aplicación.

Décima.- Devolución de documentación. 

1. La documentación de los concursantes a pla-
zas que no hayan sido objeto de reclamación podrá
ser retirada por los interesados en el Servicio de Re-
cursos Humanos, una vez finalizado el plazo de tres
meses a contar desde la notificación de la resolución
de la plaza.

2. La documentación de los aspirantes a las pla-
zas que hayan sido objeto de recurso no podrá ser re-
tirada hasta la firmeza de la resolución impugnada. 

3. En ambos casos, transcurridos los plazos má-
ximos de custodia, si el aspirante no retirara la do-
cumentación, ésta podrá ser destruida.

Undécima.- Norma final.

Contra la presente Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante la Excma. Sra. Vicerrectora de Or-
denación Académica y Profesorado, en el plazo de
un mes, a partir de su publicación, o directamente re-
curso contencioso-administrativo, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de
Tenerife, en el plazo de dos meses, a partir de su pu-
blicación. Si se optara por el recurso de reposición,
no se podrá interponer el recurso contencioso-admi-
nistrativo en tanto no sea resuelto expresamente o se
haya producido la desestimación presunta del primero,
conforme a lo previsto en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

La Laguna, a 21 de diciembre de 2006.- El Rec-
tor, p.d., la Vicerrectora de Ordenación Académica
y Profesorado (Resolución de 26.6.03), Adriana Fa-
biola Martín Cáceres.
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